
Año de 1859. Viernes 17 de Junio. Húmero 72. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribe á eslu periiScIicoenlo Redacción casn do los Sres. Viuda 6 liijos de'Miñón 6 90 rs. al año, 50 ol semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán 

4 medio real linca para los suscritores, y un renl lineo para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

Del Gobierno de provincia. 

rnr.sinENciA DF.I. CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina, nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin no

vedad en su importante salud 

en el Real sitio de Aranjuez. 

Núm. 265. 

Por el Alcalde constitucio
nal de Villáfranca, se me ha 
dirigido la siguiente comuni
cación. 

«En vista de la circular de 
V. S. de 21 de Mayo último, 
inserta en el Boletín de 25 
del mismo, en que se sirve 
participar á la provincia los 
desastres sufridos por, los ha
bitantes de Folgoso de. la R i 
vera en el horroroso incendio 
que redujo á cenizas 81 de 
las 96 casas que componían 
dicho pueblo, el Ayuntamiento 
acordó en sesión de 29 de 
dicho mes suscribirse con la 
cantidad de doscientos rs. para 
el alivio de aquellos desgra
ciados, cuya cantidad entrega
rá en la Depositaría de ese 
Gobierno el comisionado para 
la conducción y entrega de quin
tos. 

Dios guarde á V; S. mu
chos años. Villafranca 7 de 
Junio de 1859,= Fernando 
Valcarce y Rivera.» 

Se inserta en el Boletín 
oficial, para satisfacción del 
Ayuntamiento de Villafranca, 
agradecimiento del pueblo de 
Folgoso y conocimiento del pú-
Meo. Lean n de Junio de 
i&5S.=Genaro Alas. 

S ú m . 2GG. 

JUNTA PROVINCIAL DE INS-
T I I U C C I O . N P Ú B L I C A D E L E O N . 

E n conformidad á lo dis
puesto por la Dirección gene
ral de Instrucción pública en 
circular de 18 de Julio del año 
de 1850, esta Junta ha acor
dado señalar el dia 16 de. J u 
lio próximo para dar principio 
á los exámenes generales de 
maestros de instrucción prima
ria elemental completa, que con 
el carácter de ordinarios deben 
celebrarse en la citada época,. 
can arreglo al artículo 10 del 
nuevo reglamento de exáme
nes de 18 de Junio del citado 
año de 1850. Finalizados estos 
egercicios, darán principio los 
de las que aspiren al título de 
maestras. 

Los aspirantes en uno y 
otro caso presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de esta 
Junta, tres dias antes del seña
lado para principiar aquellos, 
documentándolas con los ates
tados y certificaciones que pre
vienen los artículos 15 y 37 
del expresado reglamento. León 
3 de Junio de 1859.=Genaro 
Alas, Pre5Ídenle.=Antonio A l -
varez Reyero, Secretario. 

(GKÜTA BEÍ, 7 DS JUIHO MUM. ISS.) 

M r a i S i E B I O D E O I I A C U T H I S T U t X . 

El Regente de la Auiltcncía de Se
villa remite á este Minislerio, con fe
cha de 30 de Mayo próximo pasado, el 
acta del. nacimiento y presentación del 
augusto Principe que S. A. Real la So-
renisiuia Sra. Infanta Doña Alaria Luisa 
Fernanda lia «lado A luz en la ciudad 
dé Saulúcai- de liarrameda. 

«En la ciudad de Saniúcar de Bar-
remeda, á veintinueve do Mayo do mil 
ochocientos cincuenta y nueve, yo Don 
Juan Jusé González Nnndin y Agreda, 
R i ' g c D t e de la Real Audiencia de Sevi
lla, autorizado por Keát órden de vein
ticuatro de Abril del eorrienie año pa
ra ejercer las funcioucs de Nolario ma

yor de los Reinos, en el acto del alum
bramiento do la Screnfsima Señora In 
fanta Doña María Luisa Fernanda, Du
quesa de Montpensicr: 

Ccrtiflco y doy f<!: Que i los once 
y media de la noche anterior fui avi
sado para que inmediatamente me tras
ladase Ü\ Ueal'Palacio de SS. A A . Rea
les por considerarse á la Serma. Seño
ra Infanta con síntomas de parto, y ha-
bióndome presentado sin demora acom
pañado del Sr. D. Antonio Ramirez y 
Arroyo. Auditor honorario do Marina, 
Socio de la Academia de Legislación y 
Jurisprudencia de Sevilla y Juez dé p r i 
mera instancia de esta ciudad, y de mi 
Secretario, que lo es el honorario de 
S. M . y Escribano de Cámara de dicha 
Audiencia D . Jocobo de Ayensa, pré-
vio el beneplácito de S. A . Reo!, fui 
introducido en la Real estancia en que 
dicha augusta Señora se hallaba acom
pañada de su augusto Esposó el Scrmo. 
Sr. D. Antonio María Felipe Luis de 
Orleans, Duque de Montpensicr. 

Encontrábanse también en la Real 
Cámara la Excma. Sra. Doña María de 
la Encarnación Fernandez de Ciírdova, 
Marquesa do Santa Cruz, Condesado 
fió ele Concha, Grande de España de 
primera clase, Dama de S. M . y con
decorada con la Banda de Damas No
bles dj Mari.i Luisa; la Excma. Señora 
Doña María Fausta González Alvarcz 
de Bohorques, Marquesa viuda de Cela, 
condecorada con la Banda de la Real 
Orden de María Luisa; la Excma. Se
ñora Doña Rosario Areizaga deTierry, 
y la Excma. Sra. Doña Matilde Tre-
chuclo de Shelly, Damas de honor de 
S. A . Real la Serme. Sra. Infanta; y 
losSrcs. Doctores D. Antonio Serrano, 
Médico efectivo de Cámara de S. M . ul 
servicio de SS. A A . Reales, individuo 
del Cuerpo de Sanidad militar y Co
mendador de las Ordenes de Carlos l í l , 
Isabel la Calúlica y Cristo de Portugal, 
y ü . Andrés .loaquin Azopardo, Medi
co de Cámara de S. M . , Caballero Co
mendador de la distinguida Orden de 
Isabel la Católica y Profesor de la Es
cuela de Medicina de Cádiz. Los refe
ridos señores Profesores declararon an
te mí, previo el permiso de S. A. Real 
lu Sunna. Sra. Infanta, que efectiva 
nientc observaban en dicha augusta Se
ñora síntomas precursores de parto in
mediato, por lo que me retiró á otra ha
bitación ñ esperar el resultado. 

Entre tanto se habian reunido en las 
habitaciones del Palacio, con los trojes y 
unil'ortnes respi'ciivos, los individuos 
que debían concurrir conforme al cero* 
monial publicado en las Reales disposi
ciones insertas cu la Gacela de íiO do 
Abri l último, cuyos individuos, por el 
urden, clase y represuntaciun en las mis
mas establecido, son les siguientes: 

Por el Consejo de Ministros, el Ex-
colcntísiroo Sr. 1). Francisco de Paula 
Guajardo, General segundo Cabo del dis
trito militar de Andalucía y. desempe
ñando accidentalmente el mando del 
mismo, Caballero Gran Crnz de las Rea
les y militares órdenes de San Herme
negildo ó Isabel la Católica, de las de 
San Fernando de primera y segunda 
clase y de otras varias por méritos do 
guerra. El Excmo. Sr. D. Mariano Rc-
bagliato y Peseto, Doctor en Derecho 
civil. Abogado de los Tribunales de la 
nación, benemérito de la Patria, Gran 
Cruz de la Real y militar Orden de San . 
Hermenegildo, Caballero con uso de la 
Placa de los de número de la Real y 
distinguida Orden de Carlos I I I y de 
la militar de San Fernando, condeco
rado con otras varias cruces'de distin
ción por acciones de guerra, Mariscal 
de Campo de los ejércitos nacionales y 
Gobcrnador'militar de la plaza y pro
vincia de Cádiz. 

Por el Senado, el Emmo. y Excmo. 
Sr. D. Manuel Tnrancon, Cardenal de 
la Santa Iglesia Romana, Arzobispo do 
Sevilla, Senador del Reino y Caballero 
Gran Ctuz do \a Real y distinguida Or
den española de Carlos I I I . El Excmo. 
Sr. D. Fernando Osario de 'Moscoso y 
Fernandez de Córdova, Duque de Medi
na de las Torres, Marques de Monas
terio, Grande de España de primera 
clase, Senador del Reino, Teniente Co
ronel de Caballería, retirado. Gentil
hombre de Cámara de S. M . con ejer
cicio y servidumbre. Caballerizo ma
yor que fué de S. M . el Roy, Caballe
ro Gran Cruz do la Real y distinguida 
Orden de Carlos 111, Caballero profeso 
en la militar de Alcántara y Macstran--
te de la Real de Caballería de Grana
da. E l Excmo. Sr. ü . José Moría Bus-
lillos, Caballero Gran Cruz de las Rea
les y dislinguidas Ordenes de Carlos 
I I I , Isabel la Católica y San Hermene
gildo, de la Crnz de la Marina de la 
Diadema Real, Gran Cruz de la Orden 
do San Gregorio de Uoma y de la de 
Francisco 1 de Ñapóles, condecorado 
con la medalla concedida por Su Santi
dad Pió I X , Comendador de la Orden 
del León Neerlandés de Holanda, Jefo 
de escuadra déla Armada nacional, So
nador del Reino y Capitán general del 
Departamento de Cádiz. El Excelentí
simo Sr. D. Pedro .losó do Zuluela y 
Madriagn, Conde de Torro Diaz, Sena
dor del iieinn, Gentil-hombre do Cá
mara de S. M . en ejercicio y Comen
dador de la Real y distinguida Orden. 
de Cárlos I I I . El Excmo. Sr. D. Igna
cio Vázquez, Senador del reino, Caba
llero Gran Cruz il¿ la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Audi
tor de Guerra honorario, ex-Gnberna-
dor de la provincia de Sevilla, Vocal de 
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U SxViÁA ilc Rtiiofitcncúi tle la misino, 
i t i ' l n ¡ i l í i o (]u la Junta provincinl de 
.Ayriculiurn y Sucio ili-l In-iiluUt tigri-
ciiiii ili: Su 11 Isidro di! Bmculüiia, El Üx-
cck'tilfMino Sr. U. José Ju Angulo U i -

>» <le la Vego, Coronel de aibullcriu, 
Sernitlor del Uuinu y Murqucs del Are
nal. 

Por el Con^rc-o, el Sr. D. Luis 
Hnlcon y Mutuloza, Ctni¡li¡ de Ptífuitlor, 
Curuuel retir-ailo, cundrcortiilo con In 
Oruzde Sa» feroaiuío y olrns de dis
tinción, CotisiJinriu de h Acndentin de 
liüllas Artes de la uitnliid de Sevilla, 
JtipiHínIo a Crti'li's y Tfiiíenle Iierminio 
mayui- de hi lío al Miii'SLtHiun de C . ibn-
lleiía do Sevilhi. ICl Sr. I ) . José Siiflve-
•I ta y Cürr.n, Kr-igadier de C ¡ ib: i l íeTÍn, 
Cülíalleto de Cmc y Plncn de l;is Uea. 
les Ordenes mililurts d« íitin H orín ene-
íiildd y San Ferumido, condecorada Í O I I 
u U M \arí¡¡8 Cruces de distinción por 
ucciuiics dp.ííiii'rrn y Dipiitado A Cór-
teft. Kl Sr. I>. Pedro Luis lluidobro, 
Ciitcdnitico cesiinle. Teniente Coronel 
de c i ^ a l k r í a retirado, Caballero de lu 
tlistinguiJu Cruz de Carlos I I I , conde-
coi-ado con otras varias de distinción 
(inr acciones tle guerra. Diputado á 
Ctirtesy Viccpresiflenle'de la .1 un tu de 
Comercio «le Sttvilln. El Sr. Ü . Pédro 
JManj'ju. Caballenj'deV hábito de CaJa-
tnivj), iMaestraute de lu Rciil de Sevilla 
y Diputado Curies, l l l Sr. I>. Fran-
ci-ca Javier Caro, Caballero MaeRtronte 
de In Houl de Sevilla y Uipulado i 
Corles. 

: Vor la Maydrdnmfa Mayor d c S . M . 
Como .lele superior de Palacio, el 

Excelentísimo Sr. Duque de Medina de 
Jas Torres va citado. l i \ Sr. I ) . Juan 
AIíHiucl líspitiosn de los Monteros, Mar
ques de -Moittenlivar, Mayordomo de 
¡semana de S. M . , Caballero Moestnin-
to de In, iltiitl de Sevilla, Coronel ret i
rado.de Milicias provineiales. condeco-, 
rado cou lu Medidla de Bailén y Cru-

- Ci'H de. Menjibor,- Mura y-lA)iisueRrn, 
y oti tis por acciones do guerra.. El É x -
celeiití-iiuio Sr. D. .Tnaipiiit Arias de 
Snavedrii yAri ioz, Marques de Mosco-
Hit. fifiiliMiumbre de Cámara Me S. M . 
con t'jürcicio, destinado al cuarto de 
SS. A A . lícalés los Sermos. Sren. Du-
quiis de Moiilpeneier, C^baHero Comen
dador de In Orden do Carlos I I I y de 
l is de San Mauricio y San Genaro de 
Ceideña. y Maestnmle de la líenl de Ca
ballería de Sevilla.' l i l líxemo. Sr. Don 
I.uis Antonio de Lulour, Géntil-liom-
hre du Cánuira de S.• M.f _ Inlendente 
ile Palacio do SS. A A." Reules los Se
renísimos Señores Duque» de Montpen-
fiier, Cahnllero ííran (.ruz de Isabel 
la Católica, Oficial de lu Legión de I Io-
intr de Praneia, de la Concepción y 
Cristo de Portugal, de la de San Mau
ricio y San Lázaro de Ccrdeño, de In 
dei NU'hnn lfihi¡íiar de Túnez, Caballe
ro de lu Cruz de Oro del Salvador de 
(¡recia y de la I ^ U e l l a Pulnr de Sue-
rin . El Sr. I ) . . Manuel Pcreirny Alma, 
ral , 5!arques de la Concordia española 
ile\ Petti, Cnnicndador de la Henl y 
dbtinguidu Orden es puño la de Carlos 
111 y de la Imperial del Mer{;idiú de 
Turquía, Ofii-iu! de la Legión de Honor 
de Francia, Cdbullero de la Inclito de 
Jáan Juun de Jerusaleñ, de las naciona
les y militares de San Fernando de p r i 
mera clase y San Hermenegildo y la 
lunericnuii de Isabel la Católica, conde-
ouudo con la Medalla inglesa de Cr i -
inea y otra de dislincioit por méritos 
de Guerra, Genlil-liombro de Cámara 
<ío S. M. con ejercicio. Coronel, Te
niente Coroticl de mlanltiía y Ayudan
te do Cumpo de S. A . Keal el Seteni-
fiimoSr. Duque de Moiitpensior. EISr. 
f ) . Alojniidio Aguado liamos de Lar», 
Cunde de Monlelhius, Vizconde de Cu
sa Apiifldu, Gentil-hombre de Cámara 
ele S. 1A. con ijcrciVio, Calmlleio Maes-
lionlc de la Riul de Sevilla y CoiiEt'jé-

ro de provincia do In misma. E l Exce-
ItMilísimo Sr. U. Manuel Cdiio Manri
que, Coionel retirado, Secn-turio de 
S. M. , su Gentil-hombre de Cámara, 
Gran Cruz de la Keal Orden Americana 
de Isabel la Católica, Comenilodor de 
número de la Real y distinguida de 
Carlos I I I , Caballero de ta ínclito y mi
litar Orden de Sun Juan de Jcru-inlen, 
condecorado.con diferentes Cruces de 
distinción por acciones de guerra, Go
bernador «ivíl de primero clase jubilado, 
y Presidenlo de la Academia de Relias 
Artes de Sevilla, El Sr.-D. Adrián Já-
comc y det Campo, Gentil-hombre de 
Cámara do S. M . con ejercicio, Tenien
te Coronel de Caballería, Caballero de 
Isabel la Cntúlira, San Fernando y San 
Hermenegildo, y Maeslraule de la Heal 
de Se\itla. El Excmo. Sr. 1). Francisco 
de Asis Punce de Li.on, Marques del 
Castillo del Valle de Si dueñas, Gentil
hombre de Cámara de S. M . conejer-
cicio, Caballero de la Inclita Orden de 
San Juan de Jeñisateu, Maéstrante de 
la Real de Sevilla y Seoodor del Reino. 
El Sr. Ü. José Gavina, M.nrqucs de 
Gavina, Conde de Buena Esperanza, 
Gentil-hombre de S. M . con ejercicio, 
individuo del Cuerpo Colegiado de la 
Nobleza de Madrid y Dr. en la facul
tad do Jurispiudencia. El Sr. I) . Jusé 
María Muñoz de Toledo, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M . con ejercieio, 
Intendente honorario de provicia, Co
mendador de Isabel la Católica, Ca
ballero de , la Heal Orden de Carlos 
I I I , Sócio de mímero de la de Amigos 
del País Palentino, .lefe de Negociado 
de primera clase y Contador de Hacien
do pública de esta provincia de Cádiz. 

Por.la Camarera mayor de S.,M., 
la Excmo. Señora Dnfiu María de la 
Encarnocion Fernandez de Ci'irdova A l 
vares de las' Asturias,. Marqueyu , de 
Sania Cruz, de quien ya se lia hecha 
mérito, ;; • • •' 

Ministerio de l i t a d o . ' 
Por el Cuer/Mí Diplomático Exlrnn-

j'ero, oí lixciiio. Sr. D. Eduardo Siíle-
nia. Raroti de Gioveslius, Alit-mbro del 
Cuerpo de In Macsírnnza de Fri^n, Uran 
Cruz de la Real Orden de la Cñruua de 

.Encina y Cocnundador de la di; Leoii de 
los países Bajos, Gran Cruz do Itin; Rea
les Ordenes de España de Carlos I I I y 
de Isabel la Católica,, Gran ('.(tmetida-
doi* del AguiU Roja de Prusia y C'i-
mendadnr del .'Habito do' Cristo de 
Portugal, GenliUhombre' de Cuinaru 
del Rey de los Pulpes Bajos, En-
viudo extraordinario y Ministro Plei'd-
poulenciurio de S. -M. Nei.tainlesa cer
ca deS- M . Id Reina Católica Doña 
Isabel I I . 

Por la diputación pennanento de 
la iiratnleza, t i Excnio. Sr. D. Feriniu-
do Oíorio ÚÜ .̂ Itiscuso y Fcuininlcz de 
Córdova. duque de .Medina de las Tur-
rea ya citado^ 

Por las ¡isamblcas de las órdenes de 
Carlos 111 ó Isabel la Católica, el emi
nentísimo y Excmo. Sr. cardenal ar
zobispo de Sevilla, r.ilndo nnleuurmím-
te. El Excmo. Sr. I) . Cnsimiro Yii¡odet, 
senador del reino, gculil-hombri! de Cá
mara do S. M . enn ejercicio, grao cruz 
de In» reales y distinguidas ói'de:¡es es
pañolas de Cárlos 111 ó Isabel la Cató
lica y san Hermenegildo, ministro ce
sante del tribunal suprnuo de Guerra y 
Marina, Comendador de In del León 
Neerlandés, caballero de la de OrMo 
de Portugal y capitán general de la ar
mado, y el Kxcino. Sr. D. José Matíi 
Rastillos, yo citado. 

Por el supremo tribunal de la Rota, 
el Sr. licenciado D. Eusebio Taiaucon, 
dignidad de tuaeMrescuela de la soni-i 
iglesia cnU-drui de Sevilla,rabalk'roco-
memlndnr de la real y distinguida ór-
den de Cárlns I I I , mayordomo y liuios-
ncro del Emilio. Sr. cotdenal. EUuíior 
1), Msiiucl Mario Qúm, Hcci:cH>de cu 

sagrada teología, canónigo de la simia 
iglesia metropoiilana y pal i ¡arca I de 
Sevilla, juez Mnodal del arzolitspadn, vi 
sitador general y juez ordinario de los 
conventos de religiosas y bcuterius del 
mismo. 

Por ta maestranza de Sevilla, el se
ñor U. Luis Halcón y Mendoza, conde 
do Peñador, citado anieiiormentc. El 
Excmo. Sr. D, Joaquín Arias de Sa-
óvedra y Aran/, marqués de Moscoso, 
también citado. El Sr. D. Alejandro 
Aguado Romos de Lora, conde de Mon-
lelirios, de quien también se ha hecho 
expresión. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Por el presidente del supremo t r i -

buualde jiisliria,el Sr. D.Manuel León 
y Homero, presidente de sala, decuno 
déla real audiencia de Sevilla. 

Por el tribunal especial de las órde
nes militares, el Sr. D. Pedro Maujon, 
citado anteriormente. El Sr. D. Fede
rico de Vargas y Diez de Ruines, abo
gado de los trttiunuU's de la nación y ca
ballero de la órdeu militar de Santiago. 

Por la audiencia de Sevilla, el íe -
fior I) . Francisco Fernandez Negrele, 
magistrado de la misma real audiencia. 

Por el Arzobispado de Sevilla, deán 
y cabildo,el Emmo. y Excmo. caidenal 
arzobispo, de quien se lia hecho men
ción anterlonncute. El ,Sr. liceucindo 
D.' Ensebio Tarniicon, Dignidad de 
mncstu'scuela de la santa iglesia cate
dral de Sevilla, de quien se ha hecho re
ferencia. 

Pór el ministerio de Marina, el cx> 
célcnlísimó Sr. D. Caniimo Vigodui, 
capitán general de la armada, de quien 
antes so ha .hecho expresión. El ex
celentísimo Sr. D. José Marín .Bnstl-
I los, jefe de escuadra y capitán general 
de este 'departamento, '.'de- quicn-lam--
bien se ha hecho referencia.. El.Sr. don 
Antonio Martiuer. Tacón, caballero-.de 
la órden;de i m Hetmencgiltlo", capitán 
-de'nu'vío retirado['y -hngmliér' honora
rio déla armada; Kj.Sr. D. Juan Spí-
nola .y Osonni,(inanniés de.SpiuoIu, ca-
bátlero de cruz y plmra de. In real y mU 
litar.'órdeu de san Hermenegildo, con
decorado cotivuu esendo de distinción 
por acción de .guerni,.capitán de navio 
de la nruiado nticional y comandante 
militar tíu marinu de laprovinria de san 
Lúcíih '' i;; ' V 

Por el Ministerio de la Guerra los 
exceleutMmos K'fiores D. Francisco de 
Paula Guaj'inio, mariscal de campo y 
segundo ' cabo del dislrilo . militar' de 
Ai.daluríii, y D, Mariano Rebagliatn, 
también mariscal de campo y goberna» 
dar,militar de la plaza y provincia de 
Cádiz de quienes hay ya hecha ex-
prcíioni" 

Por el supremo tribunal de guerra 
y marina, el Sr. I) . Juan Martin Ame-
do, hrignlicr de infaiitiiiía, de cnailcl, 
'ca^lalleru de la cruz de sin Fernando 
de primera clase y du la de sun Her
menegildo. 

Ministerio de Hacienda. 
En Tepresetitacion de dicho Minia* 

torio y del tribunal du cuentas, el se
ñor D. Munuiil de Redinar, abogado 
del ihii-tre colegid de Sevilla, cate
drático y decano de la f.ictiltad de de
recho y vico-redor de la universidad 
literaria de la misma, mngii'lrado nu-
x i liar del superior tribunnt del territo
rio, auditor honorario de guerra y ma
rina y ninginnuiu honorario tla-uhien 
del tiibuual piayiir de cuenUs del rei
no. Y el Sr.' D." üaimm Alvarez Oso-
rio, minMto togado del irilmual mayor 
de ciifntns del rcit-o y abogado del ilus-
tru colegio de Snviliu. 

Poi el Ministerio, de la Goberna
c i ó n , el Sr. í ) . Anlooio Miinlillr. de los 
IVios y Rurpos, ^obcrniulfir civil da esta 
provincia. El Sr. I) . Juan Marin Cohmi, 
individuo de Kirias fociedades cicntiíi-
ees, vocal tic !D ji:t:la de ttgricukura 

de esla provincia y diputado pm-mnal 
de la misma. El Sr. 1). Rafael KH|II¡YUI 
y Velez, caballero de la órdeu mi l i 
tar de Cristo de Portugal, abogado de 
los triliunales de lo Nación, secretario 
honorario tle S; M . , auditor honorario 
de marina y ulcalde por S. M . de C':la 
i'iudail; el Sr. marqués de Jhuitcolivjir, 
que ó los títulos y condecoraciones de que 
ya se Im hecho mérito reúne el de regi
dor del Ayuntumieuto de esta ciudad. 
Y el Sr. D. José Euscbio de Arobrosy, 
caballero de.Jc re>4 y distinguida órdeu 
de Curios I I I y de la militar de-San 
Fernando de primera clase, condeco
rado con varias cruces de distinción y 
regidor sindico.del muy ilustre ayunta-
miento de.eMa referida ciudad. 

Por el consejo de Estado, el exce
lentísimo Sr. capilan general de esto 
deparliimento, D. José María Biislillós, 
de quien se ha hecho ya exptesion. 

Por el Ministerio de Fomcnlo, el 
Excmo Sr. D. Ignacio Vayquez, de quien 
iiiileiiormente se ha licrlio referencia; 
el Sr. I ) . Juan María Colom, de quien 
laml>¡en se ha hecho referencia. 

Por el ciiupejo do instrucción pú
blica, el Sr. 1). Manuel de Budmur, de 
quien anleriurmcnle se ha hablado. 

Por la universidad • do Sevilla, el 
Sr. D. Juan Manuel lleras, ductor cu 
derecho civil, mneatrnuto de la real ca
ballería de Sevilla y auditor honorario 
de Mariun. 

Por el cuerpo' de ingenieros, el se
ñor 1). Juan Martiticz Vi-I la, jefe .do 
servicio de obras públicas de etilu pro-
vinci». 

Todos los referidos seüorcs concur-
r en les permanecieron reunidos, • hasta 
que O las dos y cuarto de In imidruguda 

.se presentó en la : Real Cámara S. A . 
Real el Sermo. Sr. D. Antonio Maiía 
Luis Felipe de Orlrans, Duque do 
Aloiftpensier, acompañado de la Ex celen-
lisiina Sra, Marquesa :de Santa Ct.uz, 
de quien ya está,hecha exprtsioú; de -
los Exciiios. Sres.- Dnijiie de' Úedinti 
de las'Torrcs y marqués de*' flLvcosii; 
citiidofi.antcriormcule, y de MI ayudan
te de campo el teniente roronel l ) . Fe
lipe Solís,'coiiducieiiilo'en>us brazos un 
Infante que la S rtns.Sra. Infanta su 
angusla Esposa lirabnba de dnr ú luz en 
aquel mismo instatite con t i auxilio, de 
la divina Pnnideiicia y con la más eoní-
plcta felicidad;' y píévia la declaración 
que ante mi lncierun dé palahra los fti-
cullativos nsii'tenu-s al alunibramicnto 
lus ya referidos H. Antonio Scriono y 
I) . Andíé'* Azó'piirdo, do h'>bor' puesto 
en inanoí de so augurio Padre al Jn-
ñinte recieuuacido acto continúo, de 
desj^rcntlcrfe del seno materno, de cu
yo hecho i-onscnaba evidentes señales, 
fué descubierto y pmenludn por mí ú 
iodos los señores coucnrreulcH, los cua
les romo testigos que son de esta so
lemnidad, honrados para dio con la 
cnnttflfiin de S. 'M. ' por los ooiireplos 
va. indicados, quedaron penetrados j 
convencidos como yo lo quedé también, 
de la certera de lo que vu referido y 
pasó á tiueslru piecencia; de lodo lo 
cual, JH-Í como de la vida y existencia 
del inlanle rccicnnacido, y de haberse 
veriücndo del modo y forma aquí con-
tigtindos, y de que firman ú .conlinua-
ciun lodos los señores presentes como 
testigos, rerlilico y doy fé como no
tario mayor de los reinos," utitiiiizudo 
ul efecto por S. M.=Juan Joíé Gonza-
.ez Nandiu. 

(OICCT* DFX 10 i>r. JUNIO t i c» . If i l . ) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

l i m o . Sr.: E n virtud de la 
autoii/.acion concedida al Go
bierno de S. M. por d art. ti.0 



1 I " " I 

ile 1» ley de 22 de Mayo ÚM-
mo, y de conf'imnidad con lo 
propuesto por V. I . , la Reina 
(O. D. G.) se ha servido man
dar que desde 1." del mes de 
Julio próximo paguen los ci
garros liábanos que los parti
culares introduzcan para su 
consumo, á razón de 24 rs. li
bra, comprendiéndose en el 
adeudo el peso del envase, en 
vez de los 30 rs. que pagan 
en la actualidad por libra de 
tabaco en limpio. 

Asimismo ha resuelto 
S. M. que pava llevar debida
mente acreció está disposición 
se observen las. prevenciones 
siguientes: 1 

1 ,a , E I envase que se ha de 
pesar con los. cigarros es la caja 
eri que aquellos estén conteni
dos, e^bluyén'dosé las cajas 
toscas en que puedan venir las 
pequeñas.; ••• ' - i r 

a.1 IJOS ., cigarros que, se 
traigan á granel pagarán el de
recho al respecto de 30 rs. li
bra. ".' "'' -
' 'S.* ' ^Eii el precinto de cada' 
caja se ha de expresar siempre 
el peso qüe .M resulte para el 
adeudo, y la cantidad á que as
cienda el derecho, para que en 
cualquier caso pueda, compro-
íiarse su exactitud: 

"4 " E i i cúinplimienlb dé lo 
mandado en la Real orden de 
39 de Mayo de 1835, los ci-
(arros qué "se'irítrbduzean los 
dirigirá, la .Aduana desde el 
muelle con un carabinero á la 
Administración de Estancadas, 
remiliendó con • ellos el extrac
to del registro y. da- guia de 
alijo, que se devolverá con el 
cumplido ' para 'cxiícelar aqüel, 
satisfecho que 'sea el derecho 
de regalía; 

5* E n el c«so,de que .al 
practicarse los rccoñocimicnlps 
de los cigarros para averiguar 
si son de las mismas clases ó 
vitolas qué las que exprese el 
registro, se encontraren dentro 
de las cajas , cualesquiera otras 
clases de electos, se remitirán 
estos á la Aduana respectiva 
para la resolución ó imposición 
del derecho que corresponda. 

Y 6 * ' Los Administrado
res de Rentas y los Guarda-
almacenes de erectos estancados 
serán los únicos responsables 
de los cambios ó Callas de ci
garros que ocuirau, puesto; 
que exclusivamente'* son los; 
que deben intervenir en la; 
apertura y reconocimiento de 
las cajas. 

De Real orden lo digo á 
V. I . para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 

X. muchos a ñ o s . M a d r i d I . " d e 
J u n i o de I 8 : ¡ ! ) — S a l a v c r r í a . — 
Sr. Direc tor general de R e n 
tas Kslancadus. 

H l M v m i i o w . I.A <-,i)::::!',x.u'.¡0N. 

Gobierno.— Ncgmaio S.0—Quimas.— 
Circular. 

Habiendo consultado á oslé 
Ministerio el Gobernador y Con
sejo de la provincia de León si 
la talla de los mozos llamados 
para cubrir las bajas "ocurridas 
en las lilas de la reserva ánles 
del dia en que debió' verifi
carse el sorteo de 1857 ha de 
ser la exigida' en la ley de 30 dn 
Enero de 1856 ó la que pre
fija la ley de 1.° de Mayo ú l 
timo: . 

Visto el art. 26 de la de 31 
de' Julio de 1835: 

Visto el art. S0 de la ley 
citada de f." de Mayo de. este 
año: ' :;. '" • '., , .•.;,' '• 
" ' Vistaígúalmenle la Real óv-, 
den circular de 16 del mismo 
mes.de Mayo sobre el modode 
cubrir las bajas de la reserva; 
la Reina (Q. D. G.), deseosa de 
evitar las dudas y cuestiones que 
puedan suscitarse ante los Ayun
tamientos y Consejos provincia
les sobre este importante asun
t o , h á tenido á bien resolver 
por regla general. ' 

1. ' Que; deben medirse por 
la talla de un -triétro- 596 milí
metros que exigiá la ley vigen
te de Reemplazos los quintos de 
la reserva que formen parle de 
los dos contingentes de 30 000 
hombres ''repartidos en 1856 y 
1857, así como también los que 
se llamen para cubrir individual
mente, con '/arreglo al arli'eulo 
20 de la ley de Milicias provin
ciales, las bajas ocurridas en sus 
filas ánies de 1.» de Mayo úl-
limo'. ; 

2. ° Que los mozos qué se 
llamen para cubrir las bajas que 
hayan ocurrido desde I.0 de 
Mayo ó que ocurran más ade
lante en la reserva deben me
dirse con sujeción á la nueva 
talla de uii metro 569 milíme
tros que señala la ley de la 
misma fecha.' 

,3.° Qiié cüándó se llama 
según previenen el arlícdlb 87 
de, la ley de Reemplazos y la 
citada Real ói'den , de 16 de 
Mayo para cubrir las bajas in
dividuales al mozo que tenga 
el núinéro mas bajo de los que 
119 ingresaron en la Mijiiiía, pro
vincial correspondientes al sor-
leo último respectivo, sé suje
ten á la antigua talla los de 
número anterior al. último de 

los que cubrieron bajas ocurri
das antes de 1." de Mayo pró
ximo pasado, y con sujeción á 
la nueva de un metro 569 mi
límetros los posteriores en n ú 
mero á dicho último mozo. 

4." Que la precedente dis
posición se refiere exclusiva
mente á la diversa talla por la 
que deben medirse los quintos 
de la reserva; pero de ningún 
modo respecto á su aptitud fí
sica, la cual se apreciará como 
dispone la circular mencionada 
con relación al dia de la decla
ración de soldados en cada baja 
ó caso particular que ocurra. 

De Real orden lo digo á 
V . S. para su inteligencia, la 
del Consejo y Ayuntamientos 
de esa provincia y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid' 
9 de Junio de 1359.=Pos.ida 
IIérrera.=Sr. Gobernador de la 
provincia de..... "' : 

(MCKTl DEL 12 • ! 1SKI0 ROU. 1G5.) ' 

r tEsiDBttcu MO. COMBO na mtuxno$'. 

S. M. ha tenido á bien-man
dar se inserte en la Gaceta 
oficial el acta de. juramento de 
fidelidad á la Reina nuestra 
Señora y á- la Constitución de 
la Monarquía; prestado ¡por el 
Infante D. Sebaslian de Bor-
bón, en Ñapóles, á 4 del' pre
sente mes, y los demás docu
mentos adjuntos. • -

' Madrid 11 de Junio ' de 
1859;=Lcopoldó O'DonneU. 

Legación de España en N á -
poles.=D. Salvador Bermudez 
de Castro, Marqués de Lema, 
Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. 
Católica cerca de S. M. el Rey 
del reino de las; Dos Siciliasetc. 
etc. etc. 

Certifico: Que habiéndome 
declarado anticipadamente el 
Sermo. Sr. D. Sebastian G a 
briel de Borbon y Braganza su 
irrevocable resolución de reco
nocer sin condición alguna á 
S. M. la Reina Doña Isabel I I 
por su legítima Soberana, y de 
prestar en mis mnnos el jura
mento debido de fidelidad y 
obediencia á la Reina, de res
peto y observancia á la Consti
tución de la Monarquía, me 
presenté en consecuencia de su 
invitación, y con autorización 
expresa del Gobierno de S. M., 
cu la habitación que ocupa el 
mismo augusto Señor en el Pa
lacio Real dé esta ciudad de Ña
póles. Acompañábanme el Se
cretario de la Legación de mi 

cargo D. Pedro Sorela y el 
Agregado supernumerario don 
Juan Osborne, y se hallaban eu 
la Cámara de S. A. su Gentil
hombre de servicio D. F r a n 
cisco Borja de Varona y su' 
Contador general, encargado de 
la Secretaría, D. Nemesio R e 
dondo. Habiéndome repetido su 
deseo al Sermo. Sr. D. Sebas
tian, procedí á tomarle el jura
mento en los términos siguien
tes: «¿Juráis, le pregunté, íid'e-
lidad y obediencia á la Reina 
legítima de las Españas Doña 
Isabel I I ? ¿Juráis guardar y, 
hacer guardar la Conslitucion 
de la Monarquía española:'» E l 
Sermo. Sr. D. Sebaslian, po
niendo la inauo sobre el libro 
ríe los Evangelios, respondió 
con .voz distinta . y clara: «Sí, 
juro.»==«Si así lo hiciese V. A., 
repliqué, Dios, se lo .'.premie y. 
si no se lo demande.» Conclui
da esta ceremonia, íonné por 
duplicado la presente acta, que 
íirman conmigo el Sermo. Sr. 
D. Sebastian Gabriel de, Borbon 
y Braganza^ y las demás per
sonas mencionadas. 1 . . \ 

1 • Ñapóles cuatro de Junio da 
mil ochocientos cincuenta , y. 
i]ueve;=.EI Marqués de Lema.; 
==Sebastian Gabriel:=Pedni Sor 
rcla.=ffranc¡scó Borja • de Va-: 
rona.==Juan(3sborne.=:Nemcsio. 
Redondo. ; 

.SEÑO.RA: Cumplidas las 
preseripciones de la ley jura ndo 
á y . MI por mi Reina y Se
ñora, y obediencia á la Cons-
titúéidn del Estado,' es mi. pri
mer, deber/venir á sus Reales 
pies á oírecerla mi. súmision y 
los sentimientos del mas alto y 
profundo respeto. Dígiicse V. t i . 
admitir estas expresiones con la 
benignidád qiié lanío la distin
gue, micnlrís no inc cabe la 
honra de hacerlo personalmente 
y besar su augusta mano. 

Dios Nuestro Señor con
serve la : importante vida du 
V. M. mnchofi años para bien 
de la Monarquía .=SEÑORA. 
==A L . R. P.: de' V. rM.=Su 
más amante lio, primo y s ú b -
dito Q. B. S. M , Sebaslian Ga-
briel.=Nápoles 4 de Junio de 
1859. ' : 

Legación de España en Ñ a 
póles.=Excino. Sr.=Muy señor 
niio: Ayer me avisó el Sr. Don 
Sebastian de Borbon que, pro
poniéndose venir hoy de C a -
pcdimonlc, donde ha pasado el 
novemrio del lulo acompañan
do al Rey, deseaba prestar ¡n-
medialamenle el juramento lie 
fidelidad y obediencia á la Reina 
nuestra Señora, de respeto y 

¡ I 

I 
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observancia á la Conslilucion 
de la Monarquía. 

E n consecuencia de esta in-
vilacion, he pasado, á las once 
y inedia de esta mauana á la 
habitación de S. A. acompaña
do del Secretario de la í-iega-
cion de S. M. D. Pedro Sorela 
y Maury, y del Agregado su
pernumerario á la misma don 
Juan Osborne. Hallábanse allí, 
según lo convenido, el Gentil
hombre de servicio del Sr. don 
Sebastian, D. Francisco Borja 
de Varona, y su Contador Se
cretario interino D. Nemesio 
Redondo. 

Como consta del acta que 
adjunta tengo la honra de 
acompañar á V . E . , el Sr. don 
Sebastian ha jurado sin condi
ción alguna lo que debe á su 
Soberana y á la Constitución 
de su país, repitiéndome que 
su único deseo es vivir sumiso 
á las órdenes de S. M.; y mien
tras le es dado poner personal
mente á sus Reales pies él ho
menaje de su lealtad, respeto y 
adhesión, me lia encargado tras
mita á la Reina nuestra Seño
ra y al Rey, su augusto Espo
so, las tres cartas que.paso tam
bién á manos de V. E . , escritas 
en el modo y forma que le 
anuncié en mi despacho de 9 
de Abril último, y que S. A. 
ha tenido la bondad de leerme 
antes de cerrarlas. 

I) . Francisco Borja de Va 
roña y D. Nemesio Redondo; 
han hecho también sil juva^ 
mentó en manos del Secreta
rio de esta Legación. V 

Dios guarde á V . E . mu; 
chos años. Nápoles 4 de Junio 
de 1859.-Excmo. S r — B . L . M. 
de V . E . , su atento, seguro 
servidor, el Marqués de Lema 
—Excmo. Sr. Primer Secretarií) 
de Estado etc. etc. etc. 

tención y custodia de la mis
ma, y dando la correspondien
te f i a n z a , para en el caso de no 
ser dueño legítimo el que la 
reclame, aparezca en todo tiem
po. Valdcltigueros 31 de Majo 
de 1¡s59.=José González. 

' De los Ayuntamientos. 

'Alcaldía constitucional de 
Valdelu güeros. 

E n el dia 23 del corrien 
te se apareció en los pastos 
del pueblo de Redipuertas en 
este municipio, una yegua es 
traviada; sus señas son: pelo 
negro, de cinco á seis años de 
edad, su alzada seis cuartas y 
media poco mas, con una estre
lla en la frente y desherrada de 
todos cuatro pies; cualquiera 
que sea su dueño se presen 
tara ante el Alcalde que sus
cribe, que se la entregará abo 
nando los gastos de manu 

pa 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo. 

Instalada la junta pericial 
ra la rectificación del ami-

llaramiento del año de 1860, 
os que en el término de este 

distrito municipal poseen fincas, 
ganados ó gravamen afecto á 
la contribución territorial, pre
senten en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en el término 
de 15 dias desde la inserción 
en el Bolelin oficial de la pro
vincia, relación arreglada á ins
trucción en papel consistente 
y escrita en forma inteligible, y 
que pasado dicho término no 
habrá lugar á quejas. Lucillo 
y Junio 5 de 1859.=Cipriano 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamotitán. 

Instalada la junta pericial 
de este municipio para la for
mación del amillara miento de 
la . riqueza, imponible, que ha 
de servir de base para el repar
timiento (le la contribución ter
ritorial, cultivo y-ganadería del 
año próximo de;1860, se hace 
saber á todos los hacendados .ve
cinos y forasteros que disfru
ten * bienes en esté distrito su
jetos al pago de dicha contri
bución, presenten en la Secreta
ría del mismo, en el término 
de 15 dias, único y perentorio 
desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, sus rela
ciones ó variaciones arregladas 
á instrucción, . apercibidos de 
pararles todo perjuicio sin. mas 
anuncio. Villamonlán 6 de J u 
nio de 1859.=E1 Alcalde, Ber
nardo Pollan. 

nes sujetos á dicha contribu
ción en este Ayuntamiento, 
que en el término de un mes 
contado desde la inserción de 
este anuncio, presenten en la 
Secretaría del mismo las opor
tunas relaciones de aquellos; 
pues transcurrido sin verificar
lo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Valencia de D. 
Juan 8 de Junio de 1859.= 
E l Alcalde, Manuel Saenz de 
Atienza. 

de ó de picote pagizo, justillo 
de Mahon, pañuelo al cuello 
blanco, id. á la cabeza encar
nado. 

Alcaldía constitucional de 
Falencia de Z>. Juan. 

Instalada la junta pericial 
de este municipio para proce
der á la rectificación del pa 
ilion de riqueza que ha de 
servir de base para el reparti
miento de inmuebles del pró
ximo año de 1860, se hace sa
ber á todos los vecinos y hacen
dados forasteros que posean fin 
cas ó cualquiera clase de bie-

De los Juzgados. 

E l Sr. D. Antonio Váldct, Ma
gistrado cesante de la Co-
ruña, Juez de P a z de es
ta villa é interino de pr i 
mera instancia por ausencia 
del que lo es en propiedad. 

Al Sr. Gobernador civil de 
la provincia de León á quien 
atentamente saludo, participo: 
que én la causa que estoy ins
truyendo contra Juan Méndez, 
vecino de Sigüeya y Antonia 
Callejo que lo es de Robledo 
de Losada, sobre amancebamien
to, pasada al fiscal la devolvió 
con' el dictamen que entré 
otros particulares comprende el 
siguiente:=Paríi'i:u/ar.i=Que se 
cite, llame y emplace én la. for
ma' ordinaria, á Antonia Callejo 
para ésta causa, que con inser
ción de sus señas, se exorte al 
Sr. Gobernador civil de esta 
provincia y las de las limítro-
íes Zamora y Orense, para qué 
se digne mandar á los señores 
Alcaldes y demás dependientes 
de seguridad y vigilancia públi
ca, procuren su captura si fue
se descubierta y su remisión á 
éste Juzgado. Lo que se estimó 
por auto de 3 del que rige; 
Y para que tenga efecto de 
parte de S. M. (Q. Di G.) cuya 
justicia en su Real nombre 
administro, le exórto y requie
ro á V. S., y de la mia le rue
go y suplico que tan luego có
mo lo reciba, se sirva darle 
el debido cumplimiento, que 
dando yo obligado al tanto 
siempre que los suyos vea. Da 
do en Ponferrada á 9 de J u 
nio de 1859.=Antonio Valdes. 
=Por mandado de S. S., José 
González Valcarce. 

- Señas de Antonia Callejo. 

Edad 35 años, estatura 
baja, pelo negro, color trigue 
ño, ojos negros, nariz chata; 
viste rodado de estameña ver 

De las oficinas de Desamorlizacion. 

AUMINISTRACION l ' M N C I P A L 
DE PnOPIEDAUES V DEIlliCUOS DEL 

ESTADO. 

E l dia 26 del corriente y 
hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar en la Admi
nistración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de 
esta provincia, ante el Sr. Ad
ministrador y oficial primero 
interventor de, la misma, el re
mate en pública subasta de las 
obras de reparación que nece
sitan un prado y pajar término 
de esta capital á Santo Domin
go, que perteneció á la Colegia
ta de San Isidro y lleva en ar
riendo D, Miguel Gago, de es
ta vecindad, bajo el tipo, de 
274 rs." 67: céntimos y con a r 
reglo al pliego de condiciones 
que estará dé manifiestó. León 
11 de Junio.de 1859.=Vicen-
te José de la, Madrid. . 

ANUNCIOS 'OFICIALES. ' 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
B E RENTAS ESTANCADAS. 

No habiendo tenido electo 
por falta de lidiadores la su
basta anunciada en la Gaceta 
del diá 24 de Abril último pa
ra adquirir ¡a Hacienda el pa
pel estracilla superior que por 
término de dos años se nece
site para las elaboraciones de 
tabacos picados, en cumplimien
to de lo dispuesto en Real or
den de 3 del actual, sé señala 
el dia 28 del corriente mes 
para la celebración de nuevo 
remate, bajo el mismo tipo é 
iguales condiciones que el an
terior, cuyo acto tendrá lugar 
en esta Dirección general á las 
dos de su tarde. 

Madrid 9 de Junio de 1859. 
-P. V., José Fernandez Díaz. 

Imprenta de la Tioda é Hijos de Miñón. 
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